DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN / INSTRUCTIVO PLAN OPERATIVO 2010

	1.- PROBLEMA PRIORIZADO: situaciones reales que las comunidades, organizaciones y gobierno, consideran insatisfactorias pero susceptibles de ser  mejoradas o superadas. Los problemas  se expresan como estados negativos.

2. - NOMBRE DEL PROYECTO: enunciado breve y preciso con el cual se identifica al proyecto.

Proyecto: se define como un conjunto de actividades interrelacionadas a ser llevadas a cabo, para el logro de un objetivo específico en un plazo determinado, mediante la utilización de recursos; debe estar dirigido a  resolver o minimizar problemas,  a satisfacer las necesidades o demandas de la población, mejorar los sistemas o procesos de trabajo de la institución o del sector público en su conjunto. 

3.- OBJETIVO DEL PROYECTO: traduce la solución o disminución del problema. Deben ser claros, realistas y medibles.

4.-DIRETRICES ESTRATEGICAS: líneas de acción enmarcadas  en el proyecto Nacional Simón Bolívar, Primer Plan Socialista (PPS) 2007-2013.
1. Nueva ética socialista: proyectos dirigidos  a refundar ética y moralmente a la Nación. Abarcan proyectos centrados en el rescate de  la solidaridad humana, la justicia, la Equidad y la conciencia revolucionaria,  basada en la moral colectiva, la conciencia cívica y una ética de lo público que conlleva a desarrollar el voluntariado y una sociedad pluralista sensible a la igualdad de género.
2.- Suprema felicidad social: proyectos dirigidos a superar la pobreza y  la exclusión social, los que profundizan los derechos sociales universales, como la atención integral en salud, la educación bolivariana, el acceso a una vivienda digna y la seguridad social de los trabajadores y trabajadoras.
3.-Democracia protagónica revolucionaria: proyectos dirigidos a fomentar la capacidad de información y toma de decisiones de los ciudadanos y ciudadanas, que promuevan la participación  y organización de las comunidades, el desarrollo de la contraloría social y la construcción de la nueva ética del servidor publico; así como la difusión y el apoyo de las experiencia organizativas comunitarias, la democratización de la información, el conocimiento, el fortalecimiento de la red de medios de comunicación alternativo  y en fin consolidar el precepto constitucional que la soberanía reside en el pueblo.

4.-Modelo productivo socialista: proyectos  dirigidos a expandir las fronteras de la economía social, a incrementar  y consolidar la soberanía y la seguridad alimentaria, a eliminar el latifundio, consolidar la revolución agraria, a desarrollar la manufactura, los servicios y la industria básica  no energética; incrementando la producción nacional en ciencia y tecnología. Por ultimo proyectos centrados en combatir la inflación, asegurar una participación eficiente del estado en la economía y lograr el crecimiento sostenido de  la misma.
5.-Nueva geopolítica nacional: proyectos destinados a profundizar la cohesión y la equidad socioterritorial, a desconcentrar las actividades y la población en el territorio, así como los que propician un mejor aprovechamiento de los recursos y fortalezas regionales. Proyectos orientados a la conservación y recuperación del  ambiente, en particular el recurso agua y  la  biodiversidad del país; y los que  tienden a incrementar la conciencia ambientalista en toda la población y disminuir el impacto negativo de la intervención humana sobre el ambiente y  los ecosistema.

6.- Venezuela  potencia energética mundial: proyectos que potencian la internalización de los hidrocarburos, orientados a incrementar  la capacidad de producción y refinación de crudos, el desarrollo de alianzas energéticas  en el marco de la OPEP, la integración latinoamericana, caribeña y grupos de países de interés estratégico. Proyectos para desarrollar la industria del gas natural. De igual manera,  proyectos orientados a incrementar la producción de energía eléctrica, expandir y adaptar sus redes y sistemas de transmisión y distribución; también proyectos que propicien el desarrollo sostenible de los países y el uso racional y eficiente de toda la energía.
7.- Nueva geopolítica internacional: proyectos encaminados al mantenimiento de las relaciones soberanas ante el bloque hegemónico mundial, a desarrollar los mecanismos de integración con los países de América latina y el Caribe, a la transformación de los sistemas multilaterales y regionales de integración y cooperación, profundizar el intercambió cultural, científico y tecnológico. Así como los que contribuyan al establecimiento de un nuevo orden de integración y cooperación económico y de comercio justo.
5.- STATUS DEL PROYECTO: es definir la fase en la cual se encuentra el proyecto:

1.- Idea: visión inicial de solución que se propone para superar una situación o problema.  En este caso contendrá solamente el  nombre del proyecto, localización geográfica y organismo responsable hasta tanto se convierta en proyecto.


	.

2.- Estudio Preliminar: investigación  que se realiza para determinar la factibilidad del proyecto.

3.- Por Iniciar: proyecto factible, al cual se solicita asignación presupuestaria para el inicio de las acciones.

4.- A Reactivar: proyecto factible que contó con recursos en ejercicio actual o anteriores, pero la ejecución de sus acciones fueron suspendidas o sus recursos fueron asignados a otro proyecto.

5.- En Ejecución: proyecto que se está ejecutando, al menos una de sus acciones.

6.- En Operación: Corresponde a un proyecto que concluida su fase de ejecución presta un servicio u opera una actividad.

6.- CODIGO PRESUPUESTARIO: se debe especificar el sector, programa y actividad presupuestaria a la cual corresponde el organismo responsable
SECTOR: ubicar en concordancia con la clasificación sectorial del gasto público.

SECTOR        DENOMINACION                                          SECTOR       DENOMINACION

01              Dirección Superior del Estado.             09             Cultura y Comunicación

02              Seguridad y Defensa.                             10              Ciencia y Tecnología

03              Agrícola.                                                     11    Vivienda, Desarrollo Urbano y Servicios.
04              Energía, Minas y Petróleo.                     12              Salud

05              Industria y Comercio.                              13          Desarrollo Social y Participación.

06              Turismo y Recreación.                            14              Seguridad Social.

07              Transporte y Comunicación.                       15      Gastos no clasificados sectorialmente.

08              Educación

 PROGRAMA Y ACTIVIDAD: identificar el Programa y la Actividad en las cuales se ha ubicado a la institución en la Distribución Institucional del Presupuesto del Estado Sucre.
7.- PRODUCTO: bien o servicio que se espera genere el proyecto.

8.- METAS: cuantificación del bien o servicio, en tal sentido, mide el resultado esperado.

9.- ACCIÓN y/o ACTIVIDAD: operaciones  a realizar para el logro del objetivo del proyecto.

10.- INDICADORES DE PROGRESO: medida que proporciona la base para el seguimiento y evaluación. Muestran cómo puede ser medido el éxito del proyecto; permiten  medir el cumplimiento de los objetivos.

Los indicadores deben tener claro su objetivo en cuanto a cantidad ¿cuánto?, calidad ¿de qué tipo? , y tiempo/plazo ¿Cuándo?; y  deben ser verificables. 

11.- CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:  

Inicio: fecha prevista para dar inicio a la ejecución del proyecto.

Culminación: fecha para las cuales se estima la finalización de la ejecución del proyecto.

12.- LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO: especificar ciudad, parroquia y municipio en el cual se ejecutará el proyecto.

13.- MONTO EN BOLIVARES: comprende los recursos financieros asignados para la ejecución del proyecto. 

14.- ORGANISMO RESPONSABLE: nombre del ente responsable del proyecto.

15.-  UNIDAD EJECUTORA: nombre de la unidad administrativa  encargada de ejecutar el proyecto en general  o productos en particular.

16.- POBLACIÓN BENEFICIADA: corresponde al número de usuarios, del bien o servicio, afectados positivamente con la ejecución del proyecto.

17.- EMPLEOS DIRECTOS: es el generado durante la ejecución del proyecto, y depende exclusivamente de la institución que lo desarrolla.

18.- DIRECCIÓN Y TELÉFONO: indicar domicilio del ente responsable y números telefónicos.
 19.- FECHA DE ELABORACIÓN: se refiere a la fecha en la cual fue elaborado el Plan Operativo.




